
[era 1.1.
).2 de se
los doe

en thie;

mar partz

licitadores
a mesa de
iento des..
i lad igaul

:iento efee

sido ju,t

fl
5 eXPreS;

cuyo h,

; que no s„

cubran le
3 Por
les y q%

calidad ti

uque a .4

: jo de t;
1, Eug.,;

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 5 Un mes. . 	 . . 	• 6.
Trimestre.

.
12'50 Trimestre . •. 15.

Seis meses
.

21 Seis meses • 28.
Un ario 	 . 	 .

.

. 	40 Un ario. . 	 . •. 50
PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en le regla octava del art. 6.° de

este Reglamento,

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLalin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per.

manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse

al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-

cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-

teresados el importe de su publicación o garanticen el

pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

fflealba

Número 211—Martes 4 de Septiembre de 1928
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PROVINCIA DE CORDOBA

IFranquea

coneertmlo

Ag rien° 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Ant. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

AV. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

OS pro pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

se Cit: 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

ces y"' , los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

a las) . P"th
ro, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),
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Según comunican las respectivas
m, Pr°' 	 Alcaldías y Diputaciones provincia-ecerá les, en cumplimiento de lo dispuestoe eill;miento, en el artículo 26 del Reglamento de

23 Agosto de 1924, y en virtud del
concurso últimamente anunciado de

)nio
primera categoría, han sido designa->ríos 	 '
dos por los Ayuntamientos y Diputa-que dt 	 ciones que a continuación se expre-

rebell 	 san para desempeñar sus Secreta-e oil 	
rías los individuos que seguidamente

110 	 se relacionan, sin que la publicación
de los aludidos nombramientos en la
«Gaceta» los convalide cuando hubie-
ren recaido en personas que carezcan
de condiciones legales.

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
s guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

1s de la Augusta Real Familia,

intian sin novedad en su impor-
e salud.
( «Gaceta» 2 Septiembre 1928.)

Ministerio de la Gober-

PARTE OFICIAL

nación

Núm. 3.411

oesrmfercanseywre.rraurreeutsnanamäet 	

• •-•:•••nn.--_

Madrid 29 de Agosto de 1928.—E.
Director general, Rafael Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Córdoba: Benameif,

don Ricardo Bernal Martínez oposi-
tor.—Lucena, don Marcelino Izquier-
do Izquierdo, interino del mismo
Ayuntamiento.

	ffli•13-•-•-••••1>	

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

Núm. 3.441

REAL ORDEN

Núm. 845

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio
de las elecciones convocadas por Real
orden de 17 de Marzo último, para la
constitución de un Comité paritario
interlocal en Córdoba, comprendido
el grupo 25, «Comercio en General»,
del Real decreto ley de 26 de Noviem-
bre de 1926, y designadas por este
Ministerio las personas que han de
desempeñar los cargos de Presidente,
Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el Comité paritario in-
terlocal del «Comercio general » , de
Córdoba, con jurisdicción en toda su
provincia, quede constituido en la for-
ma siguiente:

Presidente: D. Rafael Padilla Ro-
dríguez.

Vicepresidente primero: D. Fran-
cisco Marroyo Gago.

Vocales patronos efectivos: D. José
Carrillo Pérez, D. Luis Leiva Morales,
D. Salvador Orellana Garrido, don
Francisco Fino Diaz, D. Rafael Sán-
chez Cabrera, D. Francisco Hierro
Aragón y D. Galo Hernández Her-
nández.

Vocales patronos suplentes: D. Ja-
vier Ruiz Padilla, D. Juan Ruiz Ro-
mero, D. Nicalás Guirao Barbudo,
don Juan de la Cuesta y del Moral,
D. Antonio González Carreto, don
Rafael Espino Pérez y D. Antonio Al-
cántara Cantuel.

Vocales obreros efectivos: D. Da-
niel Nieto Estepa, D. Francisco La-
brador Moreno, D. Juan María Rodrí-
guez Sanz, D. Benjamín Barrionuevo
Camacho, D. Jacobo Melendez Gon-
zalez, D. Francisco Márquez Raigón
y D. Luis Cea Martinez.

Vocales obreros suplentes: D. Va-
leríano Montero Pérez, D. Manuel To-
ledo Gutiérrez, D. José Rodríguez
Sánchez, D. Fernando Alvarez Cor-
nejo, D. Justo González Cabello, don
Manuel Trenado Sala y D. Miguel
Juan Vera.

Secretario: D. Alfonso Torres Már-
quez.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3.418

Según me comunica el Alcalde de
Adamuz en oficio número 691 de 31
de Agosto último, ha aparecido aban-
donada y sin dueño conocido, un
mulo capón, de cuatro arios, '1'46 al-
zada, pardo bayo, lucero grande y
corrido, cara chata, cabos rayados,
burrero, con el hierro del Fénix en la
nalga izquierda, repetido uno sobre
otro con letra V. y el número 10 con-
fuso.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 3 de Septiembre de 1928.
—El Gobernador civil P. D., Miguel
Romero.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Cédulas personales

Circular número 3.444

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 25 de la Ins-
trución para la administración y co-

Ministerio de Cultura 2024
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cada en el B. O. número 101 de2(
mismo mes y ario y circular «le
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Ayuntamiento
VILLAFRANCA DE CORDO

Núm. 3.400

Don Manuel Muñoz Barrios, Alca
Presidente del Ayun tamiento CO'

titucional de esta villa.
Hago saber: Que resuelto por

Ayuntamiento pleno de mi presidi
cia contratar el servicio de limpie
pública a domicilio de esta localid
se convoca por medio del presente
subasta de dicho servicio que se 

CE
brará en el despacho de la Alcalí
a las doce horas del día posterior
en que expire el plazo de los vel
hábiles contados desde el siguiel
al en que aparezca inserto este am
Cid en el BOLETIN OFICIAL de la pl
vincia.

El contrato dará principio al (
siguiente del en que sea adjudica
definitivamente el remate y termina
en treinta y uno de Diciembre del
novecientos veinte y nueve.

El tipo de subasta es el de 11
DOSCIENTAS CINCUENTA PES
TAS anuales, aparte del derecho q
se reserva el rematante de utilizarl
residuos y estiércoles que produz
la limpieza.

Para tomar parte en la subasta
requisito indispensable el depósi
provisional de CIENTO VEINTE
CINCO PESETAS, diez por ciento(
la cantidad que sirve de tipo, u)
depósito se convertirá por el quer

suite rematante en fianza definitiv,
la que no será cancelada hasta
terminación del contrato.

Las proposiciones ajustadas alniz
delo que al final se inserta, serán pu
sentadas el mismo día en que teng
lugar el acto y durante el plazo di
media hora que al efecto se concedz
rá, con los requisitos y formalidad
que establece el artículo catorce 6
Reglamento para contratación
obras y servicios municipales de do!
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

La cantidad en que sea adjudicado
el remate será satisfecha por el Ayle
tamiento al adjudicatario por trío
tres vencidos.

El bastante° de poderes podrá
cerse por cualquier Letrado en ejer*
cío en Córdoba y Montoro.

El pliego de condiciones a que
de subordinarse la contratación !
prestación del servicio, queda denft
nifiesto en la Secretaría de este Ayt
tamiento desde el día de hoy hastail
en que se celebre la subasta.

Lo que se hace público por Tled

del presente para general coW
miento.

Villafranca de Córdoba a veill!
siete de Agosto de mil novecie0
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branza del impuesto de cédulas per-
sonales aprobada por Real Decreto
de 4 de Noviembre de 1925 «Gaceta»
del 7), los señores Alcaldes de esta
provincia se servirán comunicarme
con toda urgencia el número de hojas
declaratorias (Modelo número 2 de
los señalados en dicho periódico ofi-
cial) que calculen habrán de necesi-
tar en sus respectivos términos mu-
nicipales para la confección del Pa-
drán correspondiente al próximo ario
de 1929; haciéndoles saber al propio
tiempo que la expresada modelación
deberá ser retirada urgentemente de
las oficinas de esta Excelentísima Di-
putación provincial por la persona
que a tal fin designen y me notifiquen
las respectivas Corporaciones muni-
cipales.

Córdoba 1.° de Septiembre de 1928.
El Presidente, Isidro Barbudo.

‘e•-•".

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

ANUNCIO

Núm. 3.413

Habiéndose extraviado el reguardo
de un depósito de 1.200 pesetas en
metálico de la propiedad de don José
María Luque y Luque, vecino de Nue-
va Carteya (Córdoba), que constituyó
en 21 de Febrero de 1921, en la Caja
sucursal de esta provincia, en con-
cepto de Necesario con interés y ba-
jo los números 4.269 de Entrada y
4.219 de Registro para responder á la
contrata que le fué concedida, de la
conducción del correo en automóvil
desde el pueblo de Nueva Carteya a
Cabra y viceversa, durante los arios
1921 a 1924 ambos inclusives.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para oir las reclamaciones
que sobre el particular puedan pre-
sentarse dentro del plazo de tres me-
ses, y con el fin además de que llega-
do a conocimiento de la persona que
lo hubiese encontrado, se sirva pre-
sentarlo en el Negociado de dicha Ca-
ja Sucursal de la Tesorería-Contadu-
ría de Hacienda de esta provincia,
dentro del referido plazo a contar
desde el siguiente día al en que apa-
rezca inserto el presente annncío en
la « Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de la citada provincia, pues de
lo contrario quedará nulo el referido
resguardo y sin ningún valor ni efec-
to, expidiéndose por tanto, el corres-
pondiente duplicado.

Córdoba 31 de Agosto de 1928.—
El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

13•Y=j2Ma.t1r,•a.:.nn•••••••••-••••

Inspección Provincial de Sanidad

Circular núm. 3.414

miológicas he tenido precisión de ve-
rificar a diferentes pueblos de esta
provincia y aún a distintos barrios de
la capital, vengo observando que no
se dá el debido cumplimiento a las
disposiciones emanadas del Excelen-
tísimo señor Ministro de la Goberna-
ción, distintas circulares de este Go-
bierno civil, y Reglamentos de Higie-
ne local de cada Municipio ya que,
sin poder citar todos los aspectos del
problema, la limpieza de las vías pú-
blicas deja mucho que desear siendo
frecuente la existencia de inmundos
estercoleros y repugnantes depósitos
de basuras, incluso en vías céntricas
e inmediaciones de importantes edifi-
cios, complicada esta situación por la
perniciosa y no rectificada costumbre
de barrer sin previo riego, a veces
por los propios funcionarios munici-
pales encargados de este servicio de
limpieza, levantándose verdaderas
nubes de polvo con todas sus gravísi-
mas consecuencias; se mantiene, sin
visos prácticos de positivas modifica-
ciones la insalubridad de las vivien-
das tomando a veces barrios enteros,
como sucede en la propia capital de
la provincia, el aspecto del más aban-
donado y humilde de los aduares; en
numerosos establecimientos comer-
ciales no se han corregido sus defi-
cias de aseo, ventilación, etc., situa-
ción especialmente grave y funesta en
aquellos dedicados a la expendición
de substancias alimenticias; la higie-
nización de la venta de leche no ofre-
ce, por lo general, la más mínima ga-
rantía pues tanto los estables como
los sistemas de extracción y los pues-
tos de venta están radicalmente, con
dolorosa frecuencia al margen de los
más rudimentarios deberes de higie-
ne; en los hoteles, fondas y posadas
subsisten transcedentales deficiencias
en sus habitaciones, cocinas, retretes,
tanto por su muy poca esmerada lim-
pieza, incluso con ancestral toleran-
cia de toda clase de parásitos, como
por sus pésimas condiciones de cubi-
cación y ventilación; los abasteci-
mientos de agua vienen mereciendo
escasísima atención por parte de las
autoridades administrativas y sanita-
rias locales, y unas veces por su ele-
vadísimo y abusivo precio y sus con-
taminaciones, otras por su escasez y
generalmente por todos los citados
factores mancomunados, dicho ele-
mento, base primordial de todo aseo
y limpieza, se usa con nefasta parsi-
monia y es un peligro para la salud
pública manteniendo extraordinaria-

mente elevadas las cifras de morbili-
dad y mortalidad por infecciones hí-
dricas en la provincia.

De cuantas infracciones observe en
lo sucesivo respecto a las órdenes tan
reiteradamente dadas, del Excelentí-
simo señor Ministro de la Goberna-
ción, del Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia, e Inspección pro-
vincial de Sanidad, en los extremos
citados y en cuanto se enumera en la
legislación vigente así como en los
de profilaxis de las enfermedades in-
fecciosas (recordando, entre otras,
con el máximun de interés la circular
de 9 de Marzo del ario anterior publi-
cada en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y nuevamente recordada en el
mes de Abril último), haré responsa-
bles a los Subdelegados de Medicina
Farmacia y Veterinaria e Inspectores
municipales de Sanidad, dentro de
sus respectivas jurisdicciones, si es-
tos no demostraran de manera ofi-
cial, documentada, haber realizado
las gestiones necesarias para corregir
las citadas deficiencias y haberlo así
puesto en conocimiento de sus Jefes
provinciales, y siempre a los Alcal-
des, dando cuenta directa y simultá-
nea de estos a los Excmos. señores
Ministro de la Gobernación y Gober-
nador civil, a fin de que adopten si
lo estiman, las resoluciones que pro-
cedan, toda vez que, transcurridos
con exceso los justos y razonables
plazos de tolerancia para el cumpli-
miento de las leyes, así lo .aconsejan
los sagrados intereses de la salud pú-
blica y el alto prestigio nacional e in-
ternacional de España.

Córdoba 1.° de Septiembre de 1928.
El Inspector provincial de Sanidad,
Dr. Miguel Benzo Cano.

Disposiciones, circulares y reglamen-
tos que se citan:

Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924; Reglamento de Sanidad mu-
nicipal de 9 de Febrero de 1925; Re-
glamentos de higiene local de los mu-
nicipios; R. O. de 2 de Enero de 1926;
R. O. de 7 de Noviembre de 1926;
R. O. de 21 de Diciembre de 1927;
Circular número 803 publicada en el
B. O. de la provincia de 9 de Marzo
de 1927; idem número 1.475 publica-
da en el B. O. número 89 de 14 de
Abril último; idem número 1.590, pu-
blicada en el B. O. número 97 de 24
de Abril de 1928; idem número 1.659
publicada en el B. O. del 26 de Abril
anterior; idem número 1.657 publica-
da en el B. O. de 27 de Abril del co-
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
En visitas que con ocasión de dis-

tintas incidencias sanitarias o epide- Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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veinte y ocho.—E1 Alcalde, Manuel

Muñoz.
MODELO DE PROPOSICION

por la suma de
pesetas (en letra) en

cada ario.

Don.
..... vecino de.. 	

según cédula personal de la

tarifa. 	
....clase
....expedida en 	 en

....... de.. 	
........ de mil novecientos veinte y

siete, que acompaña, enterado de las
condiciones del pliego a que ha de
atemperarse el contrato del servicio

de limpieza pública a domicilio de es-

ta población, acepta las mismas en
todas sus partes y se obliga y com-
promete a ejecutar dicho servicio en

la forma y durante el tiempo que en
aquellas se detalla por la suma de 	

..pesetas anuales.... 	
(cantidad en letra).

Fecha y firma.

10

le 28 del
nlitnero

etc., etc..

I: os
)0BA

potables, acordando dirigirse al se-
ñor Inspector provincial de Sanidad
para que analice y dictamine sobre
la salubridad de las aguas de los po-
zos de las casas.

Se dió lectura de una carta del
Banco de Crédito Local de España en
la que presta comformidad dicha en-
tidad a la ampliación de crédito soli-
citada por esta Corporación.

Se aprobaron varias cuentas de
obras y otros gastos de índole muni-
cipal.

Se aprobó un proyecto de suple-
mento de crédito mediante transfe-
rencia importante 28.000 pesetas con
lo que se dió por terminado este ca-
bildo.

Sesión ordinaria del día 20
Presidente el señor 'Alcalde don

Antonio Víbora Blancas.
Se aprueba el acta de la anterior.

Fecha y firma

LUCENA

Núm. 3.004

número.

Alcaide
O cons.

HORNACHUELOS

Núm. 3.424

EDICTO

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente de este Excelentisimo
Ayuntamiento de Lucena, desde
primero de Abril a treinta de Ju-
nio del año actual.

(Conclusión)
MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 6
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Vibora Blancas.
Se aprueba el acta de la anterior.
Con las salvedades de costumbre

Fueron aprobados también variasse aprueba el balance de contabilidad
cuentas de obras y otros gastos mu-hasta fin de Mayo que arroja una 	 . .
mcipales.existencia en caja de 100.16314 pese-

I 	 Se concedió el beneficio de la asís-tas.
tencia médico-farmacéutica gratuita !

Por el
residen.

lienPieza

calidad

sente la
se cele.

Alcaldía,
tenor al
S veinte
,iguienle

te anua.
la pre

Por acuerdo del pleno de este

Ayuntamiento se anuncia la subasta
para la adjudicación del servicio de
limpieza pública de esta villa por los

años mil novecientos veintinueve y
mil novecientos treinta, por el tipo
máximo de mil quinientas pesetas en
cada ario.

El acto se verificará a las once ho-
ras del siguiente día al en que trans-
curran los treinta días hábiles a par-
ir del en que aparezca este anuncio

en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
:ia, ante la Mesa compuesta en la for-
ma reglamentaria.

La presentación de pliegos se veri-
ficará ante la misma de las once a las
once y media hora de indicado día,
por pliego cerrados, extendidas las
proposicines en papel de la clase sex-
ta (tres pesetas sesenta céntimos) re-
dactadas con sujeción al modelo que
al final se inserta, verificándose todo
lo demás del acto con arreglo al Re-
glamento de contratacion de obras y
servicios municipales vigente.

El pliego de condiciones por que
ha de regirse este servicio se halla de
manifiesto en la Secretaria municipal.

H ornachuelos a treinta y uno de

Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—E1 Alcalde, José Herrera.

MODELO DE PROPOSICION

n al di
ludicada

T'innata

e de mi

Fue aprobada la distribución de
a varios vecinos de esta población. 	 Ifondos para el presente mes de Junio

Se desestimó cierto recurso de re-
importante 182.304'95 pesetas.

posición contra acuerdo municipal
Se aprobaron los ingresos del mes interpuesto por don Pedro B. de Qui-

de Mayo que arrojan un total por to-
ros y Espinosa de los Monteros.dos conceptos de 78.614'83 pesetas.

Se dió cuenta de tres cartas del
Se aprobaron asimismo varias cuen-

Banco de Credito Local de España
tas de obras y otros gastos de indole

fechas 12, 16 y 19 del actual sobre
municipal.

ciertos asuntos y cuentas con esta
Se concedio el beneficio de la asis-

Corporación que constan en el co-
tencia médico farmacéutica a varios rrespondiente libro de actas.
vecinos de la localidad.

También se dió lectura a tres ins-
Se acordó abonar a Antonio Truji- tancias de varios vecinos acordando

lb o la suma de 12'50 pesetas por una pasen a informe de sus respectivos
cruz que tiene pensionada y que inde- Negociados y al señor Secretario ju-
bidamente se ingresaron en caja por bilado.
creer que era un reintegro de sumi- Se leyó a continuación un informe
nistros del Regimiento de Castilla nú- de dicho Secretario jubilado señor
mero 16. Alvarez Domínguez sobre imposición

Se acordó anular cierta cuota por de recursos municipales a hacenda-
repartimiento por haberse compro- dos forasteros quedando enterada la
bado la duplicidad de la misma a Comisión.
nombre de los herederos de don An- Se dió cuenta de otro informe-pro-
tonio Lara Medina. puesta de la Presidencia sobre el re-

Se aprobaron varias mociones ver- 	 .gimen económico de carta municipal
bales de la presidencia, dándose paf para el Ayuntamiento, igual a las
terminada la sesión de este día. 	 otorgadas a los de Aguiiar de la

Sesión ordinaria del día 13 	 Frontera y Rute, acordando que se
Preside el señor Alcalde don Anto- adopten por este Mucicipio mediante

nio Víbora Blancas. 	 la tramitación abreviada que estable-
Se aprueba el acta de la anterior, 	 ce el Real Decreto de 14 de Febrero
No habiendo cumplido don Rafael de 1925, cuanto se pretende implan-

Hoffmeyer, ex-Depositario del Ayun- tar una carta ya concedida a otros
tamiento la condición que se estable- Ayuntamientos.
ció al concederle la jubilación que so- 	 Se propuso por la Presidencia una
licitara se cancela la misma dejando ampliación de crédito con el Banco
sin efecto la jubilación referida. 	 de Crédito Local de España para aco-

Se denegó de plano la solicitud re- metidas, contadores de aguas a las
curso de reposición interpuesto por casas particulares y para obras en el
don Rafael Hoffmeyer Rojas contra Cementerio público, disponiendo se de
acuerdo del pleno de este Excelentí_ cuenta al Ayuntamiento pleno para
simo Ayuntamiento. 	 su aprobación, definitiva si la estima

En virtud de una instancia suscrí- pertinente.
ta por varios vecinos de las calles 	 Se acordó el uso obligatorio de las
Catalina Marín y Pajarillas se acordó aguas potables en todas las casas de

de

PES
:cho (tu
,lizar los

rodune

)asta

depósiu

[NTE
:ientode

,o, cuyo

que re

efinitiva,

iasta

ís al IN,

rán pre

e tenga

lazo di

an cede

nidades

)rce

ión de

de dos

7einte y

udicado

Aye

trienes.

drále

neiegi*

Don 	
...... vecino de 	

.. . con cédula personal nú-
mero 	 clase. 	
...... tarifa
da en 	
........... de 	 de
1927, enterado del anuncio publicado
en el B OLETIN OFICIAL de esta provin-
cia Por el que se anuncia la subasta
de la limpieza pública de esta villa
Por los arios de mil novecientos vein-
te y nueve y mil novecientos treinta,

compromete a realizar este servicio

	 expedí-
el 	

de manera definitiva suspender las
faenas de las eras que circundan di-
chas calles y el paseo de Rojas re-
cientemente restaurado en esta pobla-
ción.

Fue aprobada por unanimidad una
bien razonada moción del señor Al-
calde sobre uso obligatorio de aguas

que

Ición f

de [113.

e AyuLv

has2i1

,

la ciudad fijando un consumo míni-
mo por casa en tres metros cúbicos
de agua mensuales.

Se aprobó una moción de la Alcal-
día presidencia sobre higiene y salu-
bridad pública relativa a pozos, aguas
sucias, contadores. retretes y pozos
negros.

Se concedió a la presidencia facul-
tad, para la fijación del plazo para
ejecutar las obras de saneamiento
interior de las casas de la población.

Se acordó dirigirse al Ingeniero
municipal don Miguel Cabrera para
que formule el proyecto de reforma
de pavimentación de la ciudad en
mayor extensión y utilidad para el
vecindario.
Se aceptó unanimemente por la Co-
misión la propuesta de la presidencia
sobre organización de los servicios
de la Oficina de Intervención de este
Ayuntamiento.

Se nombró a don Rafael Sánchez
Quintana, para el arreglo del archi-
vo histórico y municipal de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento acordando
concedersele una gratificación.

Por último se acordó solicitar del
señor Inspector provincial de Sani-
dad para que gire visita a esta pobla-
ción y emita dictamen sobre ciertos
extremos, con lo que se dió por ter-
minada la sesión de este día.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Víbora Blancas.
Se aprueba el acta de la anterior.
Fue aprobada la ilistribución de

fondos para el mes de Julio próximo
importante 171.350 pesetas 95 cénti-
mos.

Se concedió licencia al señor Al-
calde presidente para trasladarse a
Madrid a evacuar importantes asun-
tos del Ayuntamiento, encargándose
del despacho de la Alcaldía, el segun-
do Teniente don Francisco de Paula
Alzueta Bujalance, por enfermedad
del primero señor Antras, y de la Or-

; denación de pagos el terceto don To-
más Fernández Torres.

Se aprobó el proyecto de presu-
puesto ordinario para el ejercicio de
1929 exponiéndose al público en
la Secretaría de este Excelentísimo
Ayuntamiento por el tiempo regla-
mentario y haciéndose así saber por
medio de edictos en los sitios públi-
cos con inserción de uno de ellos en
el BOELTIN OFICIAL de la provincia.

Se resolvió una instancia de don
José María Mora Chacón sobre edifi-
cación de una tapia o cerca en una

. casa solar de su propiedad sita en la
calle de la Parra previo deslinde con
la vía pública.

Se propuso el nombramiento de
una Comisión de señores Concejales
para que determinen las calles que
pueden conceptuarse de 1. a 2.a y 3.a
categoría a efectos de obras de urba-
nización.

Se acordó apercibir al señor Inter-
ventor de fondos de este Ayuntamien-
to por el retraso con que se llevan
los trabajos a su cargo.

Se dió cuenta de un oficio de la Ins-
pección de la ta Enseñanza de la
provincia sobre visita a las Escuelas
de Padres Franciscanos acordándose
en su vista que no se les abone la
subvención que tenían concedida por
este Ayuntamiento.

Se aprobaron varias cuentas de
obras y otros gastos de índole mu-
nicipal.

Se dió cuenta del fallecimiento de/
'citei
ditel

Ministerio de Cultura 2024



7.1311MIMMIGNI2M.10 :toneetu--e...fflareer2 osero.. ..7.1,rar.121n111111ACILL•11,0•11.1..71.1...	

4
	 BOLEPTIN OFICIAL

1

Fiel del Matadero don José Alvarez
Ossorio concediéndole a su cadáver
bovedilla perpetua en el Cementerio
de María Santísima de Araceli de es-
ta población.

Se acordó la ampliación del acuer-
do de esta permanente fecha 20 del
actual sobre un crédito con el Banco
de Crédito Local de España cuya am-
pliación alcanza a 167.000 pesetas.

Se resolvió favorablemente una
instancia de doña Carmen del Moral
Rubio concediéndole autorización pa-
ra instalar un kiosco de madera en
la plaza de abastos de esta pobla-
ción.

Se acordó solicitar del señor Ins-
pector provincial de Sanidad para
que gire visita de inspección a esta
ciudad y dictamine sobre si perjudi-
ca el tamo y polvo de las eras no so-
lamente a los vecinos que se quejan
de ello sino también a la salud pú-
blica.

A propuesta de la presidencia se
acordó citar a los señores Médicos
titulares para que se abstengan de la
prescripción de fórmulas a enfermos
de la beneficencia domiciliaria gra-
tuita, de medicamentos que no esten
incluidos en el petitorio de la Farma-
cia municipal dándose por terminado
el cabildo de este dia,

Lucena a 28 de Julio de 1928.—E1
Secretario, M. Izquierdo.

El precedente extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión municipal
permanente de este Excelentísimo
Ayuntamiento, comprensivo al segun-
do trimestre del ario en curso fue
aprobado por la misma en su sesión
ordinaria del día primero del actual.

Lucena a 4 de Agosto de 1928.—E1
Alcalde, Antonio Vibora.—EI Secre-
tario, M. Izquierdo.

	•-•111-8-4,	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.439

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos de que se
hará mención, se encuentra la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva y publicación, dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veinte y ocho de Agosto
de mil novecientos veinte y ocho, el
señor don Manuel Baquerizo y Gar-
cía, Abogado, Juez municipal del dis-
trito de la Izquierda de la misma en
funciones de primera instancia por
gozar de licencia el propietario, ha-
biendo visto los presentes autos eje-
cutivos promovidos por don José
Delgado Alvarez, mayor de edad, ca-
sado, del comercio de esta plaza de
la que és vecino, representado por el
procurador don Luis Barbudo Beja-
rano y dirigido por el letrado don
Manuel Navas, contra don José Pin-
tado Clavellinas, mayor de edad, ve-
cino de Fernán-Núñez, declarado en
rebeldía por cobro de cantidad; y

FALLO: Que debo mandar y man-

do seguir la ejecución adelante, hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados al deudor don José Pintor Cla-
vellinas y con su producto hacer pa-
go al actor don José Delgado Alvarez
de los dos mil doscientas cincuenta
pesetas de principal, intereses legales
y costas hasta la total solvencia, en
las que se condena expresamente.

Así por esta mi sentenda que se
notificará al demandado rebelde en la
forma prevenida por la Ley a no pe-
dirse la notificación personal, la pro-
nuncio, mando y firmo.—Manuel Ba-
querizo García.

PUBLICACION.—Dada leída y pu-
blicada fue la anterior sentencia por
el señor Juez que la autoriza, hallán-
dose celebrando audiencia pública.
Córdoba veinte y ocho de Agosto de
mil novecientos veinte y ocho.—Doy
fe: Eusebio Huélamo.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al demandado por medio de
la inserción de la presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia la ex-
pido y firmo en Córdoba a primero
de Septiembre de mil novecientos
veinte y ocho.—E1 Secretario Judi-
cial, Eusebio Huelamo.

CORDOBA

Núm. 3.434

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca del bolso y di-
nero que al final se reseña, que el día
21 del anterior, fue sustraído a don
Francisco Pérez Martón, vecino de
Córdoba, de un puesto de tejeringos
que tiene en la Plaza del Salvador,
de este partido; y a la averiguación
de quienes hayan sido los autores del
hecho, y lo sustraido de ser encontra-
do lo pondrán a mi disposición con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a primero de
Septiembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—
El Secretario P. H., Tomás Gutiérrez.

R eseria

Un bolso de tela de lona a rayas
azules muy obscurecido por las man-
chas aceite con unas 150 pesetas, en
un billete de 25 pesetas, 4 pesetas en
calderilla y lo demás en plata de mo-
nedas de a 5 pesetas sueltas.

Núm. 3.291

EDICTO

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de

la Nación, procedan por medio de
sus agentes, a la busca de la caballe-
ría que al final se resella que el día
18 del actual fue sustraida a don Ra-
fael Zurita Martínez, vecino de Fer-
nán-Núñez, del sitio Casilla Zurita,
de este partido y a la captura y con-
ducción a esta Carcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho, y
la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario, Manuel Pozanco.

Reseña
Un caballo, raza española, de cua-

tro arios, capón, de '1'54 de alzada,
castaño oscuro, atiende por Golon-
drino, hierro particular Z. N. S. S.
cuello, lucero.

Núm. 3.278

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseria, que el día
19 del actual, fue sustraida a D. Juan
Morales y Morales, vecino de Obejo,
del sitio una casa de la calle Calva-
rio de Obejo, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenido del autor o autores del
hecho, y ?a caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado 'en Córdoba a veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—Luis de la Concha y More-
no.—E1 Secretario P. D., Leopoldo
Romero.

Reseña
Un mulo de diciocho arios, 1'47 al-

zada, capa castaño oscuro, raza es-
riola, marca del Fénix Agrícola V-10
muslo derecho, serias particulares y
bragado.

POSADAS

Núm. 3.362

Don Marcial Zurera y Romero, juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
la noche del 22 al 23 del actual, pro-
piedad de la vecina de esta villa Brí-
gida Pérez Cuadrado, de su domicilio
sito en calle Doña María número 6,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal moti

Agosto de mil novecientos veinte
ocho.—Marcial Zurera.--E1 ;

l
e 1 

Dado
n ú m e r eo n 1134073da ed a1 s92a8 .

veintictatro de

Secreta.
 y

rio judicial P. H., Juan Galán.
Reseña de lo hurtado

Un traje nuevo de vicuña ne
Otro de jerga verde oscura

color café oscuro.

LA RAMBLA

Núm. 3.437

EDICTO

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de 
Ins.

trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre 

dt
S. M. el Rey (q. D. g.) exhort(D y re.
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de su
agentes a la busca y rescate dele
caballerías que al final se resefian,dt
la propiedad de don Francisco Me
y Mata, vecino de iViontemay,OT,

traidas el día 26 del corriente mes
de la finca de El Chaparral, del tire
no de dicha villa, las que, caso dese
habidas serán remitidas y puestasi
disposición de este Juzgado; así con:
la captura y conducción a la prisidt
de este partido, como detenido di

autor o autores del hecho, y de lt

personas en cuyo poder se encur
tren, si si no acreditan su legítima
quisición.

Dado en La Rambla a treid
de Agosto de mil novecientos veintej-
ocho.—Benito Gálvez.— El Secrete
río, Juan Delgado.

Reseña
Un mulo de 4 arios, castrado, &

1'47 metros de alzada, pelo casta5:
claro, más oscuro por las extremide
des, raya de mulo, herrado con eldt
La .Mundial Agraria C-2 nalga
quierda.

Otro mulo de 3 arios, de 1'48 rue

tros de alzada, capa negra, hierro á

La Mundial Agraria C-7 en la nalg!
izquierda.

AGUILAR

Núm. 3.383

CÉDULA DE CITACIÓN

—:—
Riverez Izquierdo José, de 31 arios

que dijo ser vecino de Belchite (Zare
goza, calle Martín 38, y cuyo actrii

paradero se ignora, comparecerj g

término de diez días ante el Juzga
de Instrucción de Aguilar de la Fre
tera (Córdoba) a responder de
cargos que le resultan en el sunaño

que se instruye bajo el número IN

del actual por estafa a consecueal
b
Córdoba
ervi ajad oa enu

Puente
tte Gren

desde
 haber

siete del corriente en unión de Ar12.

nio Losada Monchel.
Aguilar 28 de Agosto de 192i
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